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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 8 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en sevilla, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del texto refundido de la ley de contratos del sector 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se hace pública la formalización del 
contrato de obras que a continuación se relaciona:

1. entidad adjudicataria.
a) organismo: consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio 

de sevilla.
c) numero de expediente: 2014/0051.
d) Dirección de internet del Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: «ejecución vía ciclista (acera bici) en las carreteras A-8062 y A-8068. Acceso 

al hospital de Bormujos».
c) lugar de ejecución: sevilla.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
e) código cPV: 45233162-2 Trabajos de construcción de pistas para bicicletas.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BoJA.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 537.519,45 € (quinientos treinta y siete mil quinientos diecinueve 

euros con cuarenta y cinco céntimos) (iVA incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 26 de agosto de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de octubre de 2014.
c) contratista: construcciones Glesa, s.A.
d) importe de adjudicación: 406.257,20 € (cuatrocientos seis mil doscientos cincuenta y siete euros con 

veinte céntimos) (Base 335.749,75 € + iVA 70.507,45 €)

sevilla, 8 de octubre de 2014.- la Delegada, Granada santos García.

00
05

64
84


